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VISTO:
La selección de antecedentes con el fin de proveer un cargo de Profesor

Asistente de dedicación Semi-exclusiva para la Coordinación Técnica de las Prácticas
Profesionales Supervisadas (PPS) de la Carrera de Licenciatura en Geografía y el
pedido de anulación solicitado por el aspirante Adrián !sola; y

CONSIDERANDO;
Que el aspirante Adrián Isola solicita, la revisión del dictamen de la mencionada

Selección (fs. 50) y posteriormente la anulación de lo actuado por la comisión
interviniente (fs 55);

Que dichas actuaciones fueron giradas a la Dirección de Asuntos Jurídicos,
dictaminando rechazar la impugnación interpuesta por el Lic. Adrián Isola;

Que se ha dado cumplimiento a lo previsto en la Ordenanza 01/08;
Que el H. Consejo Directivo, en sesión de fecha 30 de Julio de 2018, resuelve

aprobar, por unanimidad, el despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento y
Enseñanza;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE

ARTíCULO 1°. RECHAZAR la presentación del Licenciado Adrián ISOLA solicitando la
anulación del dictamen emitido por la Comisión que intervino en la Selección de
Antecedentes para cubrir un cargo de Profesor Asistente de dedicación Semi-exclusiva
para la Coordinación Técnica de las Prácticas Profesionales Supervisadas del
Departamento de Geografía.

ARTíCULO 2°. REFRENDAR la Resolución Decanal N° 1340/2017 por la que se
designa en calidad de interina a la Licenciada Melisa Suárez como Coordinadora de
las Prácticas Profesionales Supervisadas del Departamento de Geografía.

ARTíCULO 3°. Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE FllOSOFIA y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA A
TREINTA OlAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS Mil DIECIOCHO.
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